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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casan al.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de 'peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Í desde cuatro dias después para los demás pue- 

los de la misma provincia. fDeereto de 28 de 
Noviembre de ISBlV

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de 
' E. fecha 9 del actual, en la que participa á este 

Ministerio la necesidad de convocar á oposiciones 
Para ingresar en el cuerpo de Veterinaria militar por 
no contar dicho cuerpo con personal excedente para 
Cubrir las vacantes que en él resulten; S. M. el Rey 
Q- E. G.) se ha servido aprobar el adjunto progra- 

á que se han de ajustar dichas oposiciones, pu
peándose al efecto en la Gaceta, oficial y autorizan- 
0 a V. E. para hacerlo en los periódicos que crea 
Avenientes á su mayor publicidad.

Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 
^ento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
Ch°8 años. Madrid 23 de Octubre de 1882.-Campos. 
^"^r. Director general de Caballería.

r,u-or Eeal órden de esta fecha se aprueba el si- 
Pro8Taina Para las oposiciones que han de 

Principio en esta Corte el dia 1.° de Diciembre 
ros^In° con Cubrir las vacantes de terce-
Paria °^Ores ^ue resulten en el cuerP° de Veteri-

Art. l.° Son admisibles á las oposiciones que 
tienen por objeto proveer las plazas de Profesores de 
ingreso en el cuerpo de Veterinaria militar los indi
viduos en quienes concurran las circunstancias si
guientes:

1 .a Ser español ó naturalizado.
2 .a No exceder de la edad de 30 anos ni bajar 

de la de 20 el dia que solicite la admisión al con
curso.

3 .a Ser de buena vida y costumbres.
4 .a Hallarse en posesión de títulos expedidos por 

Escuelas libres: deberán revalidarlos en un estable
cimiento oficial.

5 .a No tener enfermedad ó defecto de los que 
inutilizan para el servicio militar ni ménos de la es
tatura que prefija la ley de reemplazos del Ejército.

Art. 2.° Los aspirantes se presentarán á' firmar 
la oposición en la Dirección general de Caballería 
ante el Profesor mayor, Jefe facultativo del cuerpo 
de Veterinaria militar, hasta él 25 de Noviembre 
próximo, haciendo constar las dos ]cimeras circuns
tancias por copia de la partida de bautismo legali
zada y documentos en caso necesario que acrediten 
la naturalización; la tercera por certificación de la 
Autoridad municipal del partido en que residieren; 
la cuarta por exhibición del título, del que dejará 
copia debidamente legalizada, y la quinta por certi
ficación de dos Médicos militares á consecuencia de 
reconocimiento practicado en virtud de órden del 
Jefe de Sanidad militar del distrito de Castilla la 
Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios para la admisión al con
curso se verificarán en el local que el Excmo. Sr. Di
rector general de Caballería determine, y ante un 
Tribunal compuesto del Profesor mayor del cuerpo 
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ele Veterinaria militar, como Presidente facultativo, y 
délos Profesores que sirven en los regimientos y que el 
expresado Director tenga á bien nombrar, como Vo
cales y suplentes, de los que el de menor categoría 
actuará como Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios serán públicos y consisti
rán en los cinco actos siguientes. El primero y como 
de prueba para la continuación de los demás en un 
tema por escrito sobre cualquier punto de la ciencia 
veterinaria, hecho en el espacio de cuatro horas á 
presencia de uno ó más Vocales del Tribunal y cuya 
lectura no durará menos de 15 minutos. Este tema 
será igual para todos los opositores. El Tribunal en 
pleno leerá reservadamente estos escritos y hará su 
calificación y censura con objeto de que se elimine 
del concurso al que no haya llenado las condiciones 
del tema, no permitiendo á los actuantes libros ma
nuscritos ni comunicación entre si ni con persona 
alguna. El segundo, en el reconocimiento de un 
animal enfermo y exposición del mal que padece, 
detallando sus causas, los síntomas característicos, 
las indicaciones y los medios de satisfacerlas. Para 
este ejercicio se concederá media hora; y practicado 
el reconocimiento, tendrá otra media hora incomu
nicado y sin libros para reflexionar acerca de él. El 
tercero, en la práctica de una operación quirúrgica 
en un animal vivo, exponiendo precisamente los mo
tivos que la hagan necesaria y el método preferible 
de ejecutarla. El cuarto, en la contestación de pa
labra á tres cuestiones comprendidas en la ciencia 
veterinaria, concediendo media hora para meditarlas 
sin libro é incomunicado; y quinto, ejercicios prác
ticos de herrado y forjado. .

Art. 5.° El reconocimiento de animales enfer
mos del segundo ejercicio tendrá lugar en los que 
se presenten en el acto de las oposiciones y que per
tenecerán á las enfermerías de los regimientos que 
disponga el Director.

Art. 6.° Para el tema por escrito del primer 
ejercicio, el Tribunal presentará tres papeletas ce
rradas, y cualquiera de los opositores sacará una á 
la suerte, que abrirá y leerá en alta voz, tomando 
nota todos los opositores para que desde luego em
piecen á actuar en el local que se determine, facili
tándoles recado de escribir. Pasadas las cuatro ho
ras concedidas para el tema, cada opositor entregará 
su escrito al Secretario del Tribunal, con sobre ce
rrado, firmado y rubricado.

Art. 7.° Los demás ejercicios serán también á la 
suerte, tanto para el caso clínico como para el qui
rúrgico y las tres preguntas á que ha de contestar 
cada uno de los opositores.

Art. 8.° Los animales enfermos, las operaciones 
quirúrgicas y las cuestiones que hubieran sido ob
jeto de un ejercicio para un opositor no podrán ser
vir ya para los demás.

Art. 9.° La calificación del mérito de cada opo
sitor se hará por el Tribunal á continuación de cada 
uno de los ejercicios respectivos.

Art. 10. La escala de apreciación para todos se 
comprenderá por cada miembro del Tribunal entre 
cero y 16.

El máximo de puntos que podría por la misma 
asignarse á un opositor será 256, y se considerará 

admisible al que obtenga la mitad más uno, ó 
sean 129.

Art. 11. El ejercicio de prueba, ó sea el tema 
por escrito, no tendrá más calificación que la de 
admisible ó inadmisible; entendiéndose desde luégo 
que el que obtenga esta última calificación queda 
excluido de las oposiciones, para lo cual se fijará una 
lista en la portería del local en que tengan lugar los 
ejercicios, en la que sólo consten los que han de 
actuar en los cuatro ejercicios que quedan seña
lados.

Art. 12. Concluidos los ejercicios, procederá el 
Tribunal á calificar en sesión secreta el mérito délos 
opositores; y con arreglo á los resultados de sus ac
tas formará la lista, marcando á cada uno el número 
de puntos que hubiese obtenido.

Art. 13. Las actas del Tribunal y la lista de ca
lificación de mérito formada por los Vocales será re
mitida por el Presidente al Director general del 
cuerpo para que determine si se han verificado las 
oposiciones con estricta sujeción á lo dispuesto en 
este programa y deben ser aprobados.

Si así resultare, examinará la Junta si aparecen 
en la lista dos ó más opositores con igual número de 
puntos, y en tal caso se dará entre ellos la preferen
cia en el órden de colocación á los de mayor edad y 
se redactará la lista definitiva de calificación de mé
rito.

Art. 14. La lista definitiva referida se remitirá 
al Director general del cuerpo para que lo haga a 
S. M. el Rey (Q. D. G.) Los opositores declarados 
admisibles figurarán en ella por el órden de mérito 
que hubiesen sido calificados y serán colocados a 
propuesta de la Dirección general de Caballería en 
las vacantes que ocurran en los institutos montado» 
del Ejército por órden del citado mérito.

Art. 15. A los que se nombre para ocupar 
cante en regimiento se les expedirán despachos de 
terceros Profesores del cuerpo de Veterinaria mihtai 
con el sueldo anual de 2.100 pesetas y todas Ia= 
condiciones marcadas en el reglamento especial dt 
este cuerpo, quedando á su vez obligados á cumpm 
los deberes que el mismo ordena y á las prescripci^ 
nes de las Ordenanzas del Ejército.

Art. 16. Los Aspirantes que al recibir sus d o u * 
bramientos de terceros Profesores del cuerpo de 
terinaria militar no renuncien en el acto sus em 
píeos estarán obligados á servir seis años en su c 
se, y si fuesen de los procedentes de las clases 
tropa y pidan las licencias absolutas perderán 
empleos de terceros Profesores Veterinarios v 
darán en la clase á que pertenecían hasta exting
el tiempo de su empeño.

Art. 17. A los individuos de la clase de tiop^ 
que con títulos de Profesores Veterinarios, exlíe¡a. 
dos por Escuelas oficiales, sirvan en todas las arn^ 

i é institutos del Ejército y solicitaren 
las oposiciones se les facilitará pasaporte por lab' 
toridades respectivas, f--1 - ’

Lmuiui jjdbdponc p1 aya 
ispecuvas, quedando autorizado» 1 

justificar su existencia al cuerpo el tiempo qlie 1 
manezcan ausentes del mismo por esta causa.

^Gaceta 24 Octubre W1
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SECCION CUARTA.

tóító DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cédulas personales.

Con fecha 28 del actual dice á esta Delegación la 
Dirección general de Impuestos lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 17 del 
actual, se ha comunicado á esta Dirección general 
la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por 
V. E. acerca de la ampliación del plazo para adqui
rir sin recargo las cédulas personales del actual año 
económico:

Y considerando que la distribución de dichos do ■ 
cumentos y la recaudación del impuesto no se veri
fica aún de un modo regular en algunas provincias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se considere ampliado el plazo para repartirlas 
en las provincias donde no haya empezado la distri
bución y recaudación de las cédulas; entendiéndose 
que estarán sujetos al procedimiento de apremio to
dos los individuos que después de haber sido invi
tados al pago por los respectivos recaudadores, no 
hagan efectivo el importe respectivo en el término 
que señala la Instrucción del ramo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia é igua
les fines.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público, debiendo ad
vertir á las personas llamadas á proveerse de cédu
las personales la obligación en que se hallan de re
cibirlas y satisfacerlas en el acto que se las presen
ten á domicilio los recaudadores en esta capital, y 
luégo que en los demás pueblos se fije por los mismos 
recaudadores el dia en que darán principio á su en
trega y cobranza; pues de lo contrario incurrirán 
en la penalidad que establece el art. 40 de la Ins
trucción de 31 de Diciembre último, la cual, así co
mo el importe de las cédulas se hará efectivo por la 
via de apremio.

Zaragoza 30 de Octubre de 1882.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo García-Cabrero.

SECCION SEXTA.

D. Francisco de Val, Secretario del Ayuntamiento 
del pueblo de Codo:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

este Ayuntamiento, que obra en la Secretaría de mi 
cargo, correspondiente al presente año, se halla una 
que copiada literalmente dice así:
_,«Al mttnjen.—Señores del Ayuntamiento: D. Gil 

Villagrasa.—Alejandro de Val.—Salvador Galvez. 
—Cristóbal Perez.—Félix Salinas.—Dámaso Salva
dor.— Norberto Val.—Domingo Palacios.—Señores 

asociados: D. Francisco Luis.—José Calvete.—Luis 
Rubio.—Angel Palacios.—Antonio Bobed.—Ber
nardo Salvador.—Lázaro Arto.

Dentro —En el pueblo de Codo á 18 de Octubre 
de 1882 se reunieron en las Casas Consistoriales, 
prévia especial convocatoria, los señores anotados al 
margen, componentes el Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta municipal, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Gil Villagrasa, quien declaró 
abierta la sesión, manifestando: Que el excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia había devuelto 
aprpbado el presupuesto ordinario de gastos é ingre
sos que ha de regir para este pueblo en el actual 
año económico, con la prevención, entre otras, de 
que el ingreso que figura como extraordinario poi
can tidad de 3.103 pesetas 30 céntimos y ha de gra
var el impuesto de consumos, debe solicitarse auto
rización del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
mediante formación del oportuno expediente que de
termina la Real órden de 28 de Agosto de 1878.

Por lo tanto y habiéndose acó. dado por la Junta 
en sesión de 8 de Setiembre último que para cubrir 
el mencionado déficit se adoptara este medio, una 
vez aprobado el presupuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador civil, y en virtud de haberse apurado 
todos los medios ó recursos legales sobre territorial, 
subsidio, cédulas personales y el 70 por 100 en con
sumos, se precisaba recargar nuevamente este im
puesto con 78‘75 por 100, además del 70 por 100 
que como recurso legal tiene ya consignado; y en
terados los señores concurrentes, manifestaron su 
conformidad en vista de que era el único medio y mé- 
nos gravoso de enjugar ó completar el déficit, acor
dando por unanimidad se proceda desde luégo á la 
formación del oportuno expediente para solicitar la 
competente autorización en la forma ántes citada, 
remitiéndose copia del acta al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , fijándose otra al público por término 
de 10 dias, para que puedan reclamar los que se con
sideren con derecho á ello.

ó no habiendo otros asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión, prévia lectura de la presente, que 
resultó conforme y firman los que saben, de que cer
tifico.—Gil Villagrasa.—Alejandro de Val.—Salva
dor Galvez.—Cristóbal Perez.—Félix Salinas.—Jo
sé Calvete.—Francisco Luis.—Luis Rubio.—Angel 
Palacios.—Bernardo Salvador.—Francisco de Val, 
Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extiendo la 
presente, xisada por el Sr. Alcalde, en Codo á 26 de 
Octubre de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Gil Villa- 
grasa.—Francisco de Val, Secretario.

El repartimiento vecinal, de consumos y cereales 
de este pueblo para el año económico actual, se ha
lla expuesto al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Litago 29 de Octubre de 1882.—El Alcalde, Ci
rilo Domínguez.
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